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CONSTANCIA: Manizales, mayo 31 de 2022. La dejo en el 

sentido que el pasado 27 de los corrientes venció el término 

del cual disponía la parte actora para subsanar la demanda, 

lo cual hizo oportunamente con el memorial que antecede. 

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 816 

           

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                 Manizales, primero de junio de dos mil  

veintidós. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de 

ALIMENTOS PARA MENORES, promovida por LUISA FERNANDA 

OCAMPO GUARÍN, en representación de la menor ELIZABETH 

MENDEZ OCAMPO, quienes actúan a través de estudiante 

de derecho, en contra de ALFONSO MÉNDEZ LÓPEZ, la cual 

una vez subsanada, cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 82 y ss del Código General del Proceso, por lo tanto, 

se admitirá. 

 

Solicita la parte actora que se le conceda el beneficio de 

amparo de pobreza, conforme a lo establecido en el 

artículo 151 ibidem, lo cual se aceptará. 



En cuanto a los alimentos provisionales pedidos por la 

demandante, no se accederá teniendo en cuenta que no se 

indica el lugar donde labora el demandado, por lo que se 

requerirá para el efecto. 

 

Se oficiará a las autoridades de migración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores para que registre la prohibición al 

demandado de salir del país, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 598 numeral 6º ibidem. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de ALIMENTOS PARA MENORES, 

promovida por LUISA FERNANDA OCAMPO GUARÍN, en 

representación de la menor ELIZABETH MENDEZ OCAMPO, 

quienes actúan a través de estudiante de derecho, en 

contra de ALFONSO MÉNDEZ LÓPEZ. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite indicado en los artículos 390 

y ss. del Código General del Proceso. 

 

3º.  NOTIFICAR este auto al demandado a través del Centro 

de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia y correrle 

traslado por el término de diez (10) días. La diligencia se 

efectuará al correo electrónico conforme a lo dispuesto en 

el decreto 806 de 2020. 

 

4°. DENEGAR la solicitud de alimentos provisionales y requerir 

a la demandante, en los términos indicados en la parte 



motiva.  

 

5º.  CONCEDER a la parte actora el beneficio de amparo de 

pobreza. 

 

6º. OFICIAR a las autoridades de migración del Ministerio de 

Relaciones Exteriores para el registro de la prohibición al 

demandado de salir del país, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 598 numeral 6º ibidem. 

 

7º. ENTERAR de esta decisión al Procurador y al Defensor de 

Familia adscritos al despacho, para lo de sus cargos. 

 

8º. AUTORIZAR a la estudiante de derecho VALERIA MARTÍNEZ 

CASTELLANOS, para obrar en nombre y representación de la 

demandante, en los términos y para los fines del poder. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

        
                 MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE  
                                        J U E Z  
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